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Téngase por debidamente notificado al demandado Quirubín Pérez López 

por aviso de que tata el canon 292 del C.G.P., que le fuera entregado el 

23 de noviembre de 2022, según la documental adosada por la parte 

actora. 

 

Téngase, así mismo, en cuenta que dentro del término de ley no ejerció 

defensa alguna. 

 

En firme este auto ingrese el expediente nuevamente para resolver lo que 

corresponda, conforme al artículo 468 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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